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Sabias que… El centro del proceso de autorregulación 

es la AUTOEVALUACIÓN. Esta etapa se caracteriza por ser 

una actividad dinámica y sistemática de recolección, procesamien-
to y análisis de información y su contrastación con los  propósitos 
y criterios definidos. Los hallazgos producen juicios de valor que 
posteriormente conllevan a generar las decisiones que manten-
gan, adicionen, proyecten, reformen o eliminen características de 
los elementos evaluados. Este proceso debe dejar claro cuales son 

los puntos FUERTES y cuáles los DÉBILES para poder estable-

cer las acciones de MEJORAMIENTO que se implementaran. 
 

En el caso de renovación de registros calificados de programas, se 
contemplan además la elaboración de un informe que contiene las 
15 condiciones establecidas en la normatividad vigente para     
otorgamiento. 

REFLEXIÓN 

 

Reunirse en equipo 
es el principio… 
Mantenerse en  

equipo es el         
progreso…  

Trabajar en equipo 
asegura el éxito… 
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¿Qué actividades incluyen un proceso de autoevaluación?  
 

1. CONCEPTUALIZACIÓN Y DIVULGACIÓN: Consiste en la socialización a la             
comunidad académica sobre el proceso, desde el marco de normativo exigido por el  
Ministerio de Educación Nacional y el CNA. 
2. METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DEL PROCESO (Instrumentos): Son 
las herramientas utilizadas para el desarrollo de la autoevaluación y la recolección de 
información con cada una de los actores del proceso, tales como: Guías, Metodología, 
talleres, encuestas, revisión documental. 
3. PROCEDIMIENTOS: Se desarrollan de acuerdo a las fases o etapas en las que 
se especifique la duración y objetivo de cada una de ellas. Consiste no solo en la         
ejecución de las mismas, sino que incluye la metodología de construcción del informe 
final y su socialización. 
4. FORMULACIÓN PLANES DE MEJORAMIENTO: Una vez identificadas las           
posibles debilidades dentro de los procesos académicos del programa, se elaborará el 
plan de mejoramiento, a través del cual se pretende corregir las debilidades y cumplir 
con las exigencias del Ministerio de Educación Nacional o del CNA según sea el caso 
(renovación o acreditación). 
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¿Con quien puedo comunicarme?: Para obtener mayor información del estado actual del proceso y  

como participar se pueden comunicar directamente con el equipo base de autoevaluación con fines de acreditación: 

       El pasado 16 de junio de 2017, la Dra. Isabel Ortiz 
Serrano, Vicerrectora Académica, en compañía de la 
Coordinadora de Grupo Interno de Trabajo de Auto-
evaluación con fines de Acreditación del ITFIP,             
realizaron visita al CNA, con el fin continuar la aseso-
ría al proceso de autoevaluación con fines de acredi-
tación que adelanta la Institución. Dicha reunión fue 
atendida por el Dr. Luis Enrique Silva, Coordinador 
Académico del CNA (Consejo Nacional de Acredita-
ción), quien presento las generalidades, orientacio-
nes y recomendaciones relativas al proceso. 
(Reunión que fue socializada con los docentes de 
planta del ITFIP).  


